Posiciónate en redes.
#TmecSinDerechosNo
Etiqueta a los actores políticos clave para que seamos escuchadas y escuchados:
	@SRE_mx        Secretaria de Relaciones Exteriores https://x.com/SRE_mx 

	@SE_mx            Secretaria de Economía  https://x.com/SE_mx 

	@r_velascoa    Secretario de Relaciones exteriores  https://x.com/r_velascoa 

	@GobiernoMx  Gobierno de México https://x.com/GobiernoMX 

	@USEEmbassyMEX  Embajada de EE.UU en México https://x.com/USEmbassyMEX 


 
1) Para hacer una publicación en tus redes sociales, aquí te dejamos algunas ideas de frases que puedes usar :

A. Ningún interés comercial por encima de los derechos humanos.

B. Ninguna negociación internacional sin la participación de todas y todos.

C. La Violencia Digital es real y tiene efectos extraterritoriales, por eso necesitamos acciones globales.

D. Que las plataformas digitales tengan responsabilidades claras ante la #Violencia Digital

E. Sin la responsabilidad de las plataformas digitales, las sobrevivientes de violencia digital no tendremos justicia #LeyOlimpia

F. Por las niñas, niños y por todos y todas, responsabilidades a las plataformas digitales ¡ya! 

G. Sí al crecimiento económico, sí a la innovación tecnológica, pero sin #ViolenciaDigital

H. Cambiemos el futuro digital de México, nunca más una negociación internacional sin la participación de todos y todas.

DESCARGA AQUÍ LAS IMÁGENES PARA SUMARTE A LA CAUSA: https://drive.google.com/drive/folders/1sT6rlMiAjYk1lJ8QNAtAh9FJ7tmP28mC 
 

1) Para hacer una publicación + imagen, aquí te dejamos estás posturas políticas:

Opción 1
¿Sabías que la ambigüedad del capítulo de comercio digital del T-MEC podría poner en riesgo los derechos humanos?
Las plataformas están  aprovechando la falta de reglas internacionales claras para ser opacas y no tomar responsabilidad ante la violencia digital. Por eso exigimos cambios al 
T-MEC, para que la protección de los derechos humanos no estén sujeta al criterio de las empresas de plataformas digitales.
¡Ningún interés comercial por encima de nuestros derechos!

#TemecSinDerechosNo
👉 Súmate a la acción: firma la iniciativa, envía tus observaciones ciudadanas y posiciónate en redes


Opción 2
Hay algo que está pasando ahora mismo y que casi nadie está viendo.
El Tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá T-MEC se está renegociando. Y en su Capítulo de Comercio Digital, hay artículos que podrían afectar nuestros derechos en Internet.
Las empresas digitales pueden operar y hacer negocios aquí, pero si eres víctima de violencia digital en sus plataformas, las autoridades mexicanas tienen enormes dificultades para acceder a la evidencia a la que ellas sí tienen acceso, porque no hay regulación clara sobre las obligaciones de las empresas para cooperar.
Si el Capítulo 19 se renegocia sin cambios, esas condiciones tendrán vigencia legal renovada. 
El futuro es ahora. Y lo que hagas hoy importa
#TemecSinDerechosNo
👉 Súmate a la acción: firma la iniciativa, envía tus observaciones ciudadanas y posiciónate en redes






2) Si deseas grabar un video para publicar un reel o historia, te sugerimos los siguientes textos:
Opción 1
Algo se está decidiendo ahora mismo sobre tus derechos en internet. El Capítulo 19 del T-MEC sobre comercio digital no obliga expresamente a las grandes tecnológicas a someterse a las leyes y tribunales mexicanos.
Si no exigimos una renegociación, las plataformas solo aplicarán sus términos y condiciones privados. El algoritmo amplifica la violencia y, si hay un delito, no tendrán la obligación clara de entregar evidencia.
Necesitamos transparencia real sobre nuestros datos. Exijamos este cambio: ¡queremos estar seguras en internet! ¡Ningún interés comercial por encima de nuestros derechos humanos!
Súmate a la acción: firma la iniciativa, envía tus observaciones ciudadanas y posiciónate en redes
#TemecSinDerechosNo

Opción 2
Nuestra seguridad y privacidad están en peligro si las empresas digitales no cooperan para minimizar los riesgos en sus espacios. Por eso, debemos exigir la revisión del Capítulo 19 del T-MEC. Lo virtual es real, tiene un impacto global y nos afecta a TODAS Y todos.
La responsabilidad es compartida, pero las plataformas, al lucrar con nuestros datos, tienen el mayor compromiso. No podemos dejar nuestros derechos en manos de un algoritmo privado. Si usan nuestros datos, exigimos auditorías algorítmicas claras en México.
Según los estándares de la ONU, las empresas deben cumplir con los derechos fundamentales. Sí hay un futuro seguro para las infancias y para todos. 
¡Ningún interés comercial por encima de los derechos humanos!
Súmate a la acción: firma la iniciativa, envía tus observaciones ciudadanas y posiciónate en redes
#TemecSinDerechosNo






Opción 3
¿Denunciaste ciberacoso o la difusión de contenido íntimo por Ley Olimpia y no has tenido justicia? Muchas veces el proceso se frena por la falta de pruebas que están en manos de las plataformas digitales, pero no las entregan a la autoridad en México.
Al no tener obligaciones internacionales claras, estas empresas se escudan en estar ubicadas en otro país para evadir la ley nacional. Es injusto y discriminatorio que las mexicanas tengan que defender sus derechos en los tribunales de Norteamérica porque las plataformas no entregan la información en nuestro país.
La solución no es salirnos de internet; es exigir que el T-MEC garantice la cooperación internacional. Si la violencia digital no tiene fronteras, la justicia tampoco debe tenerlas.
Súmate a la acción: firma la iniciativa, envía tus observaciones ciudadanas y posiciónate en redes
#TemecSinDerechosNo

Opción 4
Esto podría afectarte, aunque nunca antes hayas oído hablar del T-MEC.
El acuerdo comercial entre México, Estados Unidos y Canadá se está renegociando. Y en su Capítulo 19 podrían quedar vigentes reglas que impiden ejercer tus derechos a la privacidad, acceso a la justicia  y protección de datos. Sin obligar a las plataformas  tecnológicas a someterse a la jurisdicción local , dejando a las y los usuarios sin acceso real a la justicia en casos de violencia digital.
Las actuales disposiciones priorizan la no rendición de cuentas lo que permite vacíos para la impunidad del imperio digital. Si logramos fortalecer esta falta de claridad internacional, estaremos logrando cooperación extraterritorial aún en el espacio digital. 
No es un riesgo futuro. Es lo que está pasando hoy, con 19 millones de mujeres y casi 3 millones de niñas, niños y adolescentes que han vivido violencia digital en México.
La diferencia es que hoy todavía podemos cambiarlo.
Súmate a la petición. Te dejo el enlace en mi biografía o escanea este código QR y descubre cómo apoyar.
#TemecSinDerechosNo












#TmecSinDerechosNo

No olvides compartir el enlace a nuestro micrositio como llamado a la acción ya sea a través de este link o por medio del QR

¡Gracias!


Los textos contenidos en este material son sugerencias de comunicación elaboradas con fines de difusión ciudadana. Las opiniones, expresiones y contenidos que cada persona publique de forma individual en sus redes sociales son de su exclusiva responsabilidad y no representan necesariamente la postura total  de la Red Latinoamericana de Defensoras Digitales / Movimiento Ley Olimpia, Tlatelolco Lab PUEDJS-UNAM, la Barra Mexicana Colegio de Abogados. 
Este micrositio no se hace responsable por la adaptación o modificación que cada usuaria o usuario haga de los materiales aquí disponibles.
